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SESION 13.a EN 24 DE JULIO DE 1844 

P R E S I D E N C I A D E DON M A R I A N O E G A Ñ A 
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C U E N T A 

S e da cuenta: 

1.° De un oficio por el cual el Presidente 

de la República pide el pronto despacho 

del proyecto de lei que crca una Oficina de 

Estadística i un Archivo Nacional. (Anexo 

núm. yi. V. sesión del 13). 

2.° D e otro oficio con que la Cámara de 

Diputados devuelve modificado el proyecto 

de lei que regla el matrimonio de los no 

católicos. (Anexo núm. 72. V. sesiones del 30 

de Agosto de 1843 i 26 de Agosto de 1844). 

3.0 D e otro con que la misma Cámara 

trascribe un proyecto de lei que establece 

un nuevo plan de sueldos para el Ejército. 

(Anexo núm. 73. V. sesiones del 10 de Diciem-

bre de 1827 i 18 de Octubre de 1844). 

4 ° D e un proyecto de lei propuesto por 

don Andrés Bello para refundir en una sola 

la Comision Codificadora i la Junta I^eviso-

ra. (Anexo núm. 74. V. sesiones del 22 de Se-

tiembre de 1841, 27 de Agosto de 1840 i 6 

de Junio de 1843}. 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

Colocar en la tabla el proyecto de lei 

que crea una Oficina de Estadística i un 

A r c h i v o Nacional, inmediatamente despues 

de los proyectos de lei que están en la ór-

den del dia. ( V. sesión del 7 de Agosto ve-

nidero). 

2° Dejar constancia en el acta de que se 

han entregado al Presidente del Senado las 

l laves de la C a j a del Crédito Público. 

3.0 Reservar para la próxima sesión el 

decidir si están o no implicados para deli-

berar sobre la propiedad de los terrenos 
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abandonados por el mar, algunos Senado-

res que tienen propiedades en Valparaíso. 

( V. sesiones del 17 i el 29). 

4 ° Aprobarlos artículos i i a 13 i 1 6 a 20 

del proyecto de lei que distribuye la masa 

decimal, dejar el 14 para segunda discusión 

i suprimir el 15. ( V. sesiones del 17 i el 29). 

A C T A 

S E S I O N D E L 2 4 UE J U L I O D E 1 8 4 4 

Asistieron los señores Egaña, Barros, Bello, 
Benavente, Cavareda, Fórnias, Irarrázaval, Or-
túzar, Ovalle Landa, Subercaseaux i Vial del 
Rio. 

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dió 
cuenta de un oficio del Presidente de la Repú-
blica en que recomienda el pronto despacho del 
proyecto de lei para la creación de la oficina de 
estadística i la formacion de un archivo nacional 
i se acordó tener presente esta indicación así 
que se hubiese acabado de dar cuenta. 

Se leyeron dos oficios de la Cámara de Dipu-
tados, en el primero de los cuales devuelve esa 
Cámara con algunas modificaciones el proyecto 
de lei sobre matrimonios entre personas que no 
profesen la relijion catól.ca, í se puso en tabla 
para segunda lectura. 

En el segundo se trascribe el proyecto de lei 
iniciado por el Presidente de la República, en 
que propone un nuevo plan de sueldos para el 
ejército, i también se puso en tabla para segunda 
lectura. 

Se dió cuenta de una moción i proyecto de 
k i presentados por el señor Bello, para que se 
reúnan en un solo cuerpo la Comision de Lejis-
lacion i la Junta Revisora encargada de la re-
dacción del Código Civi1, e igualmente se puso 
en tabla para segunda lectura. 

Se entregaron al señor Presidente las liaves 
de la Caja del Crédito Público, lo que se espresa 
en el acta en conformidad de lo acordado ante-
riormente. 

La Saia tomó en consideración la recomen-
dación del Presidente de la República para el 
despacho del proyecto de lei sobie creación de 
la oficina de estadística i formación de un ar-
chivo nacional, i se acordó dar la preferencia 
para su discusión despues de los proyectos de 
lei que se hallan en la órden del dia para la se 
sion actual. 

Se puso en discusión jeneral el proyecto de 
lei sobre derecho a los terrenos abandonados por 
el mar, i el señor Irarrázaval espuso a la Sala 
que a la testamentaría de su suegro pertenecía 
un fundo colindante con el mar en Valparaíso, 
í pidió que la Sala resolviese si se hallaba o no 

implicado para conocer en este asunto. T a m -
bién manifestaron a la Sala los señores Barros i 
Subercaseaux que tenían propiedades en Valpa-
raíso que podrían hallarse comprendidas en el 
proyecto de leí puesto en discusión. 

El señor Vial del Rio pidió que se reservase 
para la sesión próxima la discusión sobre las 
implicancias aducidas i lo acordó así la Sala por 
ocho votos contra tres. 

Continuó la discusión del proyecto de lei so-
bre distribución de la masa decimal, i los artícu-
los 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19 i 20 fueron apro-
bados, resultando un voto contra el 18 i los de-
más por unanimidad, en la forma siguiente: 

I ' A R T . 11. E! residuo de las tres cuartas par-
tes de la cuarta capitular formará la masa desti 
nada para la dotacion del Dean, dignidades, ca-
nónigos, racioneros i medios racioneros, repar 
tiéndose entre sí según el órden establecido i 
deduciéndose de este residuo ante todas cosas 
la cantidad de roo pesos, salario del apuntador 
de fallas. En la diócesis de Santiago se deducirá 
también de este residuo, al mismo tiempo que 
el salario del apuntador de fallas, la suma de 
650 pesos con que estaba gravado este cabildo 
en favor de la órden de Cárlos I I I . 

ART. 12, Si el residuo destinado para la do-
tacion del Dean i demás prebendados, no alean 
zare a sufragar a cada uno la renta anual que se 
espresará al fin de este artículo, el Erario ente-
rará a cada uno dicha suma i se reintegrará 
tomando la cantidad que así supliese de la cuarta 
parte que ha de desfalcarse de la cuarta capitu-
lar, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 o o 
en su defecto de la mitad de la cuarta episcopal 
aplicada a la erección de nuevas parroquias, o 
en lo que aun no alcanzare ésta de los cuatro 
novenos beneficíales. 

M Í N I M U M DE LA R E N T A D E L C A U I L D 0 M E T R O P O -

L I T A N O DE S A N T I A G O 

Dean $ 3,000 
Cada una de las dignidades 2,600 
Cada canónigo 2,000 
Cada racioneio ' ^ o o 
Cada medio racionero 800 

M I N I M U M D E LA R E N T A D E L C A B I L D O D E 

C O N C E P C I O N 

Dean $ 2,400 
Cada una de las dignidades 2,080 
Cada canónigo 1,600 

M Í M I M U M D E LA R E N T A D E L C A B I L D O DE 

LA S E R E N A 

Dean $ t ,8oo 
Cada una de las dignidades ' , 5 6 0 
Cada canónigo 1,200 
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MÍNIMUM DE LA RENTA DEL CABILDO DE ANCUJ 

Dean $ i , 5 ° ° 
Cada una de las dignidades 1.300 
Cada canónigo 1,000 

ART. 13. El número de prebendas de la me-
tropolitana i catedrales de la República será el 
mismo que señala la erección de las iglesias; 
pero por ahora i miéntras el Congreso no acor-
dare otra cosa, sólo subsistirán en la metropoli-
tana de Santiago cinco dignidades i seis canon-
jías, tres raciones i tres medias raciones. En la 
catedral de Concepción dos dignidades i cuatro 
canonjías. En cada una de las catedrales de la 
Serena ¡ A n c u d se estala ecerán dos dignidades, 
a saber: Dean i Arcediano 1 dos canonjías. 

ART. 16. Entretanto la pensión destinada p.A 
ra so-.tener el Seminario no fuere bastante para 
fundar i costear este establecimiento en las dió-
cesis de la Serena i Ancud, el Gobierno llenará 
esta necesidad ya sea proporcionando en los 
institutos provisionales un departamento por 
separado en que se eduquen los seminaristas, ya 
s- a manteniendo (con los fondos señalados en 
el aitículo 10 de la presente lei, o en su defecto 
con el producto de los novenos beneficíales) un 
seminario correspondiente a la estension, pobla-
cion i demás circunstancias de la diócesis. 

ART. 17. Los escusados aplicados a la igle-
sia catedral, que deben cubrirse ademas del va-
lor en que se remataren los diezmos de cada 
doctrina, se entregarán al mayordomo de fábrica 
para que se observe puntualmente cuanto pre-
viene la real cédula de 17 de Julio de 1 797. Del 
producto de los escusados se sacarán los salarios 
de músicos, sacristanes menores, campaneros i ¡ 
demás sirvientes subalternos i los gastos de cera, 
vino, ornamentos, alhajas i demás a que hasta 
ahora se ha aplicado el dicho producto. 

ART. 18. Si el valor de los escusados de las 
diócesis de la Serena i Ancud no alcanzare a 
sufragar a los gastos a que está destinado este 
ramo, el Presidente de la República, atendidas 
las necesidades de estas iglesias, podrá aplicar a 
cada una de ellas para estos gastos hasta la can-
tidad de 1,500 pesos anuales sacándola de los 
novenos beneficíales. 

ART. 19. El producto de las vacantes m i y o -
res i menores en todas las dióresis de la Repú-
blica es, del mismo modo que la masa decimal, 
una renta 1 propiedad del Estado sobre que la 
nación tiene absoluto dominio. Sin embargo no 
podrá destinarse este producto sino a los piado-
sos e interesantes objetos siguientes, por el ór-
den con que esta leí los señala: 

r.° Misiones de infieles, fundación i sosten 
de los colejios de propaganda; 

2.0 Fundación de seminarios eclesiásticos u 
otros establecimientos de enseñanza para per-
sonas pobres; 

3.0 Dotacion de curas incongruos, despues de 

agotados los fondos que produjeren la mitad de 
la cuarta episcopal i los cuatro novenos benefi-
cíales; 

4.0 Socorros a viudas miserables, o a pobres 
que hubieren quedado inválidos en todas las 
carreras del servicio público, prefiriéndose los 
eclesiásticos. 

A R T . 20. Para que tenga efecto el piadoso 
destino que el artículo anterior da a las vacan-
tes, toda prebenda o dignidad eclesiástica (a es-
cepcion de las mitras) permanecerá vacante por 
el término de un año cumplido, en la forma sí 
guíente. N o se hará la presentación sino des-
pues de seis meses de acaecida la vacante, i se 
descontará al provisto, por terceras partes, paga-
deras en cada uno de los tres años siguientes, 
la cantidad que faltare hasta completar el año 
vacante, arreglándose a la suma que debió co-
rresponder a la dignidad o prebenda provista en 
el año en que se hizo la provisión. 

Lo espuesto en el presente artículo no tendrá 
efecto en las catedrales donde el número de pre-
bendados no alcance a seis. En é u a s se pro-
veerán las vacantes tan luego como fuese po-
sible. it 

El artículo 14 se reservó para segunda discu-
sión i el 15 fué suprimido, 

Al procederse a la discusión del artículo 21, 
habiéndose retirado por indisposición el señor 
Vial del Rio, se levantó la sesión quedando en 
tab'a los proyectos de lei sobre terrenos aban-
donados por el mar, sobre distnbucion de la 
masa decimal, sobre establecimiento de un ma 
tadero público en la ciu lad de Santiago, sobre 
creación de una oficina de estadística, i para se-
gunda hora las solicitudes particulares del pres-
bítero don J >sé Lucio Fuentes, de don José 
Ignacio Sánchez i de doña D rieres N o g u e r o l . — 
E G A Ñ A . 

SE-IO.N DEL 2 4 DE J U L I O DE 1 S 4 4 ( L ) 

Asistieron los señores Egaña, Barros, Bel lo, 
Benavente, Cavareda, Formas, Irarrázaval, Ortú-
zar, Ovalle Landa, Subercaseaux i Vial del R i o . 

Aprobada el acta de la sesión anterior se leyó 
un oficio del Presidente de la República en que 
se recomienda al Senado el despacho del pro-
yecto de lei sobre el establecimiento de una 
oficina de estadf-tica i archivo nacional; i se 
mandó tener presente para esta sesión. 

Leyéronse dos oficios de la Cámara de Di-
putados, en e1 primero anuncia que esa C á m a r a 
ha aprobado el proyecto de lei sobre lejitimar 
los matrimonios de los disidentes con algunas 
inod.ficaciones respecto de la forma en que lo 
aprobó el Senado; i se puso en tabla para se-

(r) Esta sesión ha sido tomada de El Progreso del 
3 de Agosto de 1844, núm. 537. - (Nota del Recopilador). 
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gurida lectura. En e! segundo espone que a 
consecuencia del mensaje del Presidente de la 
Repúbl ica que acompaña, ha aprobado un pro-
yerto de lei sobre nuevo plan de sueldt s de los 
militares de la República; i tan,bien se puso en 
tabla para segunda lectura por su órden. Se leyó 
un oficio en el que el stñor Stnador don An-
drés Bello, por encargo de la Comision de Le-
jislacion, presenta un proye< to de lei para que 
unida a dicha Comision la Junta Revtsora, con-
tinúen ambas en la redacción i examen del pro-
yecto de Código Civil; i se puso en tabla para 
segunda lectura por su órden. 

N o habiendo mas de que dar cuenta, tomó 
la palabra el señor Piesidente i dije: El Presi-
dente de la República recomienda la pronta 
discusión del proyecto de lei que ha pasado so-
bre el establecimiento de nna oficina de esta-
dística i archivo nacional. Y o no puedo ponerlo 
en la órden del dia, sino por el órden que se-
ñala el reglamento; pero me parece que la Cá-
mara puede resolver sobre esto o autoiizando al 
Presidente para que ponga este proyecto en 
tabla con piefciencia o acordando ella misma 
se ponga en la órdtn del dia. 

E l señor B e n a v e n t e — M e parece que el Pie-
sidente de la República puede pedir la preferen 
cia de una lei; peto estas preferencias lo que ha-
cen es retardar el despacho de otros asuntos de 
mucha importancia en euyo^ antecedentes eslá 
ya instruida la Sala, de manera qi.e no batíamos 
mas que posteigarlos para volver de nuevo a 
ellos. Y o creo que sin perjuicio de que se atien-
da la recomendación del Presidente de la Re-
pública, se puede acordar que inmediatamente 
que se concluyan los asuntos de cuyo conoci-
miento está ocupada 'a Sala, se ponga éste con 
preferencia en la órden del día. Y o entiendo 
que la preferencia que pide el Gobierno es para 
que se despache en la presente lejislatura, no 
para que se posterguen las otras materias que se 
están tratando. Tenemos el proyecto de lei so 
bre distribución de diezmos que se halla en dis-
cusión particular; el de los terrenos abandona-
dos por el mar, i otros en cuya resolución, in-
teresante, no es bueno que dejemos unos para 
considerar otros. Y o lo que pido es que inme-
diatamente que se concluyan estos asuntos, se 
tomo en consideración con preferencia esta lei 
presentada por el Gob'erno sobre la formación 
de una oficina de estadística. 

Se procedió a votar sobre si se le daba pre-
ferencia o se consideraba por su órden i resultó 
aprobado lo segundo por unanimidad. 

El señor Presidente.—Está en el arta para 
discutirse en esta sesión el proyecto de lei so-
bre los terrenos abandonados por el mar en el 
puerto de Valparaíso. 

El señor Iratrázaval .— Señor Presidente, qui-
siera que la Sala declarase si en este proyecto 
podré formar yo Sala, porque estoi implicado 
para votar en él, i observo que sólo hai once 

| señores Senadores i sepaiándome yo no queda-
ría Sala. 

El señor Presidente. — E l honorable señor Se-
nador que ha tomado la palabra indicará las 
causas que tiene para considerarse implicado 
para ver si son bastantes. 

El señor Irarrázaval.—Se versa este proyecto 
sobre asuntos que tocan a mi casa. Hai pose-
siones en el puerto de Valparaíso que deslin-
dan con el mar según sus títulos; creo, pues, 
que estoi en caso igual al tn que se hallan va-
rios sujetos de ese puerto. 

El señor Benavente .—Si en todas las cosas 
que puedan te-car directa o induectamente a los 
Scnade<res, fuese causa de implicancia, creo que 
cua'quiera discusión que pudiera ofrecerse, se 
encontrarían obstáculos de este jénero. Aquí se 
ha tratado de la leí de montepío i aunque la 
mayor parte somos empleados, hemos creido que 
poeiíariios tratar sobie ella; lo mismo ha suce-
dido re cpecto de otros asuntos. Cteo, pues, que 
si porque hai algún individuo en la Sala intere-
sado, no se puede dejar de conocer en el asunto 
tanto mas cuanto que en la cuestión presente 
no se va a tiatar de los intereses particulares 
sino jenerales, i si despues de la discusión se 
viese que era preciso o que afectaba ese ínteres 
particular, entónces cieo que podría tener lugar 
la imolicancia. En este asunto de los terrenos 
110 ter go el menor Ínteres, i aun cuando lo tu 
viera trataria de él como lejislador no como 
propietario, porque es decir que se le quita a la 
lei el carácter de particular. 

El señor Vial del R i o . — Y o entiendo que el 
reglamento interior tiene una disposición parti-
cular para el caso de que se trata. 

El señor Presidente.—Sí, señor, es la dispo-
sición del artículo 104, que es como sigue. 

HARI'. 104. No tendrán voto los Senadores 
en los negocios que les interesen directa i perso-
nalmente a ellos, a sus ascendientes o descen-
dientes a sus esposas o a sus colaterales hasta el 
cuarto grado civil de consanguinidad i tercero 
de afinidad inclusive." 

El señor B e l l o . — M e parece que el artículo 
se contrae a los negocios que afectan especial, 
personal o directamente a un Senador, pero no 
a aquellos que afectan a una clase en que está 
comprendido un Senador. Y o creo que la im-
plicancia de que habla el artículo del reglamen-
to no comprende al señor Senador que la ha 
espuesto. 

El señor Vial del Rio. —Seria bueno que esto 
se reservase para meditarlo despues. 

El señor Pres idente .—Yo desearia también 
que el señor Senador que tomó primero la pa-
labra para hacer esta observación, dijese de un 
modo mas positivo cuál es el Ínteres ejue tiene 
en este negocio pata ver si es un ínteres partí 
cular o un ínteres que toque a sus parientes. 

El señor Irarrázaval.—Señor, las posesiones 
de que he hecho mención i a que se refiere el 
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proyecto de que se trata, pertenecen a la testa- 1 

mentaría de mi suegro; por c o n s i g u i e n t e s los as-
cendientes de que habla el artículo i en parte a 
mi esposa: creo que esta es una de las impli-
cancias de que habla el reglamento. 

El señor B i r r o s . — Y o soi propietario de un 
fundo de Valparaíso i creo que estoi en aquel 
caso; esperaba sólo la resolución de la Sala en 
esta cuestión para ponerlo en su conocimiento. 

El señor Subercaseaux. — Y o también me veo 
en un caso mas angustiado que e! que ahora se 
acaba de esponer; pero he mirado este asunto 
como Ínteres jeneral, no atendiendo al particu-
lar. Se acaba de leer un proyecto que viene de la 
Cámara de Diputados sobie el aumento d e s u e l 
dos de jenerales i jefes del ejército i ha sido con-
siderado por jenerales i jefes, a quienes precisa-
mente les interesa; si esto, pues, no h i tenido lu 
gar en aquella lei, me parece que tampoco pue-
de tenerlo en la presente. 

El señor Presidente.— Pregúntase si se aprue-
ba la indicación del señ ir Presidente de la Cor-
te Suprema para que se suspenda este asunto a 
fin de meditarlo despues. 

Se consultó a la Sala sobre esta indicación i 
resultó aprobada por o ho votos contra tres. 

Continuó la discusión particular del proyecto 
d e lei sobre distribución de la masa decim tí, i se 
puso en discusión el artículo 11 de dicho pro-
yecto, que es como sigue: 

"ART i r . El residuo de los tres cu irtos de la 
cuarta capitular f irmará la masa detinada para la 
d itacion del Dean, dignidades, cañó lig is, ra:io-
n ros i medios racioneros, repartiéndose entre 
sí, según el órden establecido i de iucié idose de 
este residuo ante todas las cosas, la canti la 1 de 
cien pesos, salario del apuntador de fallas, En la 
Diócesis de Santiago, se de lucirá también de 
este residuo, al misino tiempo que el salario del 
apuntador de fallas, la suma de seiscientos cin-
cuenta pesos con que estaba gravado este Ca-
bildo en favor de la Orden de Cárlos III.n 

El señ ir Benavente. - S e me ocurren d is ob-
servaciones sobre este artículo: i a está y i deter-
minado que los Ministros subalternos de la Igle-
sia se doten por el Gabierno, í entre esos subal-
ternos me parece que debe entrar el apuntad'ir 
de fallas; 2 B que la cantidad con que se dice que 
estaba gravado el Cabi ldo Eclesiástico para la 
Órden de Cárlos I I I , se suprima o se diga que 
se destina para el Fisco o para lo que se quiera, 
para no dejarla siempre como está; de 111 ido que 
1111 observación en esta parte está reducida a que 
se diga que los seiscientos cincuenta pesos con 
que estaba ántes gravada la cuarta capitular en 
fav ir de la Orden de Cárlos I I I , pertenecen al 
Fisco i pueda el Gobierno destinarlos a lo qus 
quiera, ai público o a la U úvcrsidad. 

Recuerdo que cuando se trató de otra pensión 
semejante con que estaba gravada la cuarta 
epis :opal, se ofreció la duda sobre si se deducía 
de la parte que se asignaba al Obispo o de toda 

la masa; i aunque no sé lo que sobre este p u n t o 
se resolvería, p irece que el partido que se adop-
tase ahora debería ser conforme con lo que ya s e 
ha acordado sobre estas pensiones, para la O r -
den de Cárlos III . 

Por mt opinion, yo desearía que esta pensión 
se declarase en favor del Fisco. 

El señor Pres idente .—El apuntador de fallas 
no es Ministro del servicio de los canónigos; i 
está mandado que no se pague de la masa deci-
mal, sino que se pague de la porcion destinada 
al Cabi ldo; por eso lo espresa así el artículo. 

E11 cuanto a la segunda observación, que es 
sobre la pensión que gravaba al Cabi ldo en favor 
de la Orden de Cárlos I I I , debe tenerse presen-
te que esta pensión cedía en beneficio del F isco, 
pues que entraba a él, i lu-go la aplicaba a lo 
que queria, refundiéndose con las demás rentas 
del Erario. En cuanto a que se suprimiese esta 
pensión, me parece que no hai neces idal de de-
cirlo ni hacer variación alguna. 

La dudaque se suscitó fué, si se deducía la pen 
sion en favor de la Orden de Cárlos I I I de toda 
a cuarta episcopal o solamente la parte que toca-
ba al Arzobispo i se acordó este último; de ma-
nera que ese artículo está conforme con el pre-
sente. Ademas, ya se dice en el artículo 2 ° d e 
esta lei que se h i de aplicar al Fisco para inver-
tirlo en los objetos que tuviese a bien; no hai, 
pues, ahora necesidad de repetirlo. 

E1 señor B e n a v e n t e . — L a s observaciones que 
he hecho son un poco importantes, pero no dig-
nas de sostener una discuu 111 sobre e las. En 
cuant 1 al apuntador de fallas, aunque se dice 
¡pie no es un sirviente de la Iglesia, siempre es 
un Ministro subalterno de ella por el oficio que 
tiene; por consiguiente, se h día eu el mismo caso 
que los Ministros subalternos. Se dice también 
que ya está destinada para el Fisco la pensión o 
l a p a r t e d e la Orden de Cárlos I I I ; con todo, 
siempre seria bueno decir ahora en la lei: "la 
pensión con que ántes estabi gravadon, para 
que, si porque esa pensión se hacia para tal Or-
den, es decir, cuando era partícipe de la masa, 
110 se crea qus está gravado todavíi , porque 
esto no sería conveniente i mui impropio. 

El señor Presidente.—Se dice en el artículo: 
"con que estaba gravado este Cabi ldon. 

El señor B e n a v e n t e — M u i bien, señor; m e 
pareció que decía: "está". 

Se volvió a leer el artículo, i estando confor-
me, se proee l ió a votar sobre él, i resultó apro-
bado p ir unanimidad en la forma que antecede. 

Se puso en discusión el artículo 12, que es 
com 1 sigue: 

11 ART. 12. Si el residuo destinado para la do-
tacion del Dean 1 demás prebendados, no alcan-
zare a sufragar a cada uno de la renta anual que 
se espresará al fin de este artícu'o, el Erario en-
terará a c a l a un 1 dich 1 suma, i se reintegrará 
tomando la cantida I que así supliere, d e la cuar-
ta parte que ha de desfalcarse de la cuarta capí-
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tular, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.°, 
o en su defecto de la mitad de la cuarta episco 
pal aplicada a la creación de nuevas parroquias 
o en lo que aun no alcanzare ésta, de los cuatro 
novenos beneficiados. 

Mínimum de la renta dtl Cabildo Metropolitano 
de Santiago 

Dean. $ 3,000 
Cada una de las dignidades. 2,600 
Cada canónigo 2,000 
Cada racionero 1,400 
Cada medio racionero 800 

Mínimum de la renta del Cabildo de Concepción 

Dean $ 2,400 
Cada una de las dignidades. 2 080 
Cada canónigo 1,600 

Mínimum de la renta del Cabildo de La Serena 

Dean $ 1,800 
Cada una de las dignidades. 1,560 
Cada canónigo 1,200 

Mínimum de la renta del Cabildo de Ancud 

Dean $ 1,500 
Cada una de las dignidades. ' , 3 ° ° 
Cada canónigo 1,000 

El señor Presidente.—¿Se votará sobre todo 
este artículo o por paites? 

El señor Benavente.—Las rentas que espresa 
este artículo son las mismas que aclua'mente 
disfruta el Cabildo de Santiago. 

Me parece uue sobre todo el artíc ulo debe re-
caer la votaron. 

Se procedió a votar sobre todo, i resultó apro 
hado por unanimidad. 

Se puso en discusión el aitículo 13 que es 
como sigue: 

NART. 13 El número de prebendas de la Me-
ropolitana i Catedrales de la República será, 
por ahora, el mismo que actualmente se halla en 
ejercicio a saber: en la Metropolitana de Santia-
go, cinco dignidades, seis < anonjLs, tres rae ones 
i tres medias raciones. 

En la Catedral de C o ;cepcion, d 'S dig lidades 
i cuatro canonjías. 

E11 cada una de las C d e l r a l e s de la Serena i 
Ancud se establecerán dos dignidades a saber: 
Dean i Arcediano i dos canonjías. 

El stñ ir Benavente.—Me parece el artículo 
mui sencillo, nada tergo que decir sobre él; pero 
he sabido que por la erección de la Catedral de 
Santiago son mucho mas las prebendas, i como 
podria a guna vez el Gobierno creer que puede 
llenarlas, puede aumentar las que actualmente 
existen, rne partee que debe decii: uno solólas 

que actualmente existan, sino también las que 
el Congreso quiera aumentaru para que sólo el 
Congreso pueda hacerlo, es decir; quitarle al 
artículo el, npor ahoran, i añadirle las palabras 
que acabo de indicar. 

El señor Presidente.—Yo apruebo la indica-
ción, me parece justa i debe ser así; porque se-
gún la Constitución, no se puede crear ningún 
empleo, sino por el Congreso. Pero yo lo espte-
satía así: "por ahora, i miéntras el Congreso 110 
determine otra cosa " 

El señor B e l l o . — Y o propongo que se supri-
ma simplemente las palabras "por ahora" i que 
no se le aumente ninguna otra cláusula. 

El señor Presidente:—El artículo no puede 
concebirse en otros términos sino como simple-
mente manifiesta; porque no estableciendo ren 
tas no podemos contravenir a la erección de es-
tas iglesias que es de cinco dignidades, diez ta-
nonjías, seis racionts 1 seis medias raciones; i 
esta erección es tan confoime al bien público 1 a 
los sentimientos de piedad del mismo Gobierno, 
que hai una cosa notable que ha ocurrido en la 
eieccion de la Serena, que no diciéndose en las 
bulas apostólicas el número que debia habir, 
el Gobierno acordó que se estableciese el mismo. 
Y por la dotacion escasa de aquella iglesia, ac< r-
dó también que no se pusiesen en ejercicio todas 
ellas hasta que no haya como hacerlo, aumen-
tándose los diezmos; pero el número de preben-
das ha de ser conforme a la erección, i por lo 
que se indica parece ^ u e se quisiera restrinjir 
este número a las que sólo existen en los obis-
pados de la República. 

Lo que conviene, pues, es decir que no se 
pongan en ejercicio mas que las que la Itjislatu-
ra acordare; pero r.o decir que su número sea 
tal o cual 

El Stñ r Benavente. — H a i otra cosa: cuando 
yo he hecho la indicación, es porque creo que 
la erección de la iglesia catedral pasada 1 con-
sentida por el patrono, es lei del Estado, i si es 
lei del Estado, yo creo que ha de ser con acuer-
do de las Cámaras; por consiguiente, me parece 
que quitando el, "por ahoran, i dejando, "mién-
tras el Congreso no acueide otra cosan, queda 
todo espresado. 

El stñor Presidente.— A mí me parece que el 
artículo, como quedaría concebido bien i confor-
me con las indicacir nes que se han hecho, seiia 
diciend : ' El número de prebendas será el mis-
mo que señala la erección de las ig'esias; pero 
por ahora 1 miéntras el Congreso no acordare 
o ra cosa, sólo subsistirán etc.M De esté" modo 
se reserva al Congreso la facultad de poner nue-
vas prebendas en ejercicio, i no se contraviene a 
las erecciones de las iglesias que establecen el 
nú ñero que debe haber en cada una de ellas. 

Se proced.ó a votar sobre si se aprobaba o no 
en esta forma i resultó aprobado por unai imidad 
en estos téi minos: 

"ART. 13. El númeio de prebendas de la Me-
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tropolitana i Catedrales de la República será el 
mismo que señala la erección de las iglesias; 
pero por ahora, i miéntras el Congreso no acor 
daré otra cosa, sólo existirán en la Metropolita-
na de Santiago cinco dignidades, seis canonjías, 
tres raciones i tres medias raciones. 

En la Catedral de Concepción, dos dignida 
des i cuatro canonjías. 

En cada una de las catedrales de la Serena i 
A n c u d , se establecerán dos dignidades a saber: 
Dean i Arcediano i dos canonjías." 

Se puso en discusión el artículo 14, que es 
c o m o sigue: 

"ART. 14 Creciendo el producto de los diez-
mos se aumentará a proporcion el número de las 
prebendas hasta llenar sucesivamente la planta 
señalada a cada iglesia por su erección; pero este 
aumento de prebendas sólo tendría lugar cuan-
do las tres cuartas partes señaladas por el ar-
tículo 8.° para dotacion del cabildo, puedan su-
fragar a cada prebenda una octava parte mas de 
la renta que el artículo 11 les señala como mí-
nimum. " 

El señor Benavente. Nada habtá que decir 
contra este artículo, pues que se pone en el caso 
de que las rentas se aumenten para poner en 
ejercicio todo el número de prebendas señaladas 
a cada iglesia por su erección, es decir, que se 
haria cuando las tres cuartas partes puedan su 
fragar estos gastos; para esto creo que habrá bas-
tante con la indicación aprobada en el artículo 
anteiior, es decir, que no habrán mas miéntras 
la lejislatura no determine otra cosa. Creo, pues, 
que si se pusiese en armonía con el otro artículo 
no habria mas que desear, porque parece que no 
se necesitaría tal acuerdo para que el Gobierno 
aumente el número, siempre que las rentas pu-
diesen sufragar ese gasto. 

El señor Presidente.—La indicación que se 
ha hecho respecto al artíc ulo anterior, no perju-
dica en nada al aitículo presente ni aun despues 
de admitida; porque es muí justo que cuando 
haya con qué aumentar el número de las preben-
das se aumenten, con ac uerdo del Congreso, por 
lo que creo que no necesita este artículo de en-
mienda, ni aun con respecto a la reda< cion. 

El señor B e l l o . — Y o encuentro una especie 
de irregularidad en estas disposiciones. Las dis-
posiciones hechas hasta ahora parece que tienen 
el objeto de autonzar al Ejecutivo para que 
cuando tal cantidad pueda erijir nuevas preben-
das: de este modo concibo que seria útil la in-
dicación; pero si ésta es una prevención que se 
hace al Congreso venidero para que proceda 
con arreglo a ella, a mí me parece que la lejisla-
tura actual r.o puede señalar reglas para que 
observe la que sig<. 

Y o creo que hai una irregularidad i que no se 
puede poner ese coto, ni establecer reglas como 
ya he manifestado. 

Se ha dicho por uno de los artículos anttrio-
res, que es necesario el acuerdo del Congreso 

para cuando haya necesidad de establecer nue-
vas prebendas; es lo mismo que decir: que la 
lejislatura venidera se sujeta a lo que dispone la 
presente. 

Parece que hai redundancia, i creo que sin 
ningún inconveniente puede suprimirse esta par-
te del artículo. 

El señor P r e s i d e n t e . — Y o creo que de ningún 
modo puede quitarse esta paite del artículo, por 
que aun cuando la lejislatura de hoi no puede 
ligar a la futura; puede a lo ménos manifestarle 
su intención i los fundamentos que ha tenido 
presente para dictar esta disposición. 

Y o no creo que seria conveniente autorizar al 
Presidente de la República para que las aumen-
tase i nada tiene cíe redundante el que se d ga 
en el artículo anterior: miéntras el Congreso no 
determine otra cosa, la lejislatura venidera 110 
estará obligada a seguir esa disposición, porque 
podrá variarla si quiere; pero sabrá que el C o n -
greso actual no ha tenido mas ánimo ni querido 
otra cosa al dictar la presente lei que el que la 
iglesia no carezca del servicio que le compete. 

El señor Vial del R i o . — L a s razones que án-
tes se han espuesto por algunos de los señ >res 
preopinantes, me hacen creer conveniente la su-
presión de este artículo; i a mi humilde modo 
de ver encuentro otia no ménos poderosa que es 
la dificultad que habrá para hacer efectiva la 
dotacion. 

T o d o s sabemos que el pago de los diezmos 
cada dia minora, 1 tanto, que ni aun se mantiene 
en el mismo estado, con respecto a las tierras 
que ántes se cultivaban; i sin embargo, que ahora 
ha crecido tanto el número de estos agricultores 
i se han cultivado tantos terrenos que ántes nada 
producían i que hoi dan cuantiosos productos, 
el progreso de los diezmos es cada dia menor; 
de aquí resulta que si se espera este aumento de 
diezmo, el Fisco tendrá que hacerse cargo de la 
dotacion de los ministros de la iglesia, como lo 
han hecho otras naciones católicas, porque no 
habrá con qué hacerla; por esto creo que es me-
jor que se suprima el artículo. 

El stñor Bello. Y o no propuse, como parece 
haberse entendido, que se autorizase al Gobierno 

¡ para este caso. He dicho que si el espíritu de la 
lei fuese el de estab'ecer las prebendas, conven-
dría la mera supresión que he propuesto. 

La disposición seria buena porque hablaría 
con autoridad; pero aquí se habla con la lejisla-
tura venidera a quien se da una lei o una regla. 

El señor Presidente ha dicho que no estaría 
demás manifestar la intención de la presente 
lejislatura; pero a mí me parece que la lei no 
debe hab'ar en el lenguaje del consejo sino del 
imperio; la lei no debe aconsejar; si no hai ne-
cesidad de esto, me parece que debe suprimirse 
el artículo; yo por lo ménos no le encuentro 
ninguna utilidad. 

A la lejislatura venidera no se le puede atar las 
manos, porque procederán como lejisladores. 
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Manifestar deseos, intenciones o dar consejos, 
no es propio de la lei i en ese sentido cree que 
está c o n c e b i d o el artículo. 

El señor Benavente. — Y o he querido que se 
p o n g a en armonía este artículo con el que se 
acaba de aprobar; en la dirección se dice que 
tantas sean las dignidades, tantas las prebendas 
de q u e se c o m p o n g a n las catedrales. 

H a d i c h o el señor Presidente que constan de 
c i n c o dignidades, diez canonjías, etc . ; pero 
c u a n d o las rentas llegasen a pasar de la cuarta 
parte, es lo nnsmo que decir: c u a n d o llegasen a 
aumentar una octava parte de lo q u e son actual 
mente, se podria aumentar el número. 

E s t o me parece que es imponerle una lei la 
disposición a la lejislatura venidera. 

Por eso es que yo he pedido (i me parece 
mui bien) la supresión; por consiguiente, no ha 
bria mal ninguno en ésto, sino que quedaría el 
C o n g r e s o en actitud de hacer lo que crea con-
veniente. 

Creo , pues, que no hai necesidad i q u e es 
mejor , repito, que se suprima el artículo en dis-
cusión. 

El señor P r e s i d e n t e . — Q u e d a este artículo 
para segunda discusión. 

S e pasó a considerar el a i t ículo 15, que es 
c o m o sigue: 

I I A R T . 15. D e todas las porciones en q u e se 
distribuyere la masa decimal, sin otra escepcion 
que el n o v e n o estraordinario i los dos novenos 
nacíonáles, se deducirá un tres por c iento para 
el sosten del Seminario eclesiástico de la dióce 
sis. D e s p u e s del desfalco, este tres por c iento 
para el Seminario, se deducirá rata por cantidad 
de dichas porciones (esceptuando siempre el 
n o v e n o estraordinario i los dos novenos nacio-
nales), el total impoite de los gastos de colecta-
ción, división i distribución denominados gastos 
jeneralesn. 

El señor B e l l o . — P a r e c e que esta disposición 
está contenida en el artículo 3.0 despues de la 
reforma que se hizo en el 2.0 

Se leyó el artículo 3.0 

El señor Presidente. - M e parece q u e d e b e 
suprimirse el artículo en discusión, porque ya 
está dicho en el artículo 3.0 

Se procedió a votar i resultó que se suprimie-
ra por unanimidad. 

E11 discusión el artículo 16. 
11 ART. 16. Entre tanto la pensión destinada 

para sostener el Seminario no fuere bastante 
para fundar i costear este establecimiento en la 
diócesis de la Serena i A n c u d , el G o b i e r n o lle-
nará esta necesidad ya sea proporcionando en 
los institutos provinciales un depar lamento por 
separado en que se e d u q u e n los seminaristas, ya 
sea manteniendo (con los fondos señalados en 
el artículo 1 o de la presente lei o en su defecto 
con el producto de los novenos beneficíales) un 
Seminario correspondiente a la estension, pobla-
cion i demás circunstancias de la diócesisn. 

El señor B e n a v e n t e . — Q u i e r e decir que si la 
renta no alcanzase en A n c u d i la Serena, se cos-
tee por el F i s c o de las rentas que saque de 
aquellos diezmos. 

El señor P r e s i d e n t e . — S e d e j o para esto en 
primer lugar, la primera cuarta parte de la cuar-
ta capitular; i observaré a la Sala que el espíritu 
de la lei ha sido el que haya con que costear 
estos gastos en los nuevos obispados que , c o m o 
los de la Serena i A n c u d , no tengan bastantes 
rentas que destinar a este o b j e t o . 

El señor B e n a v e n t e . — Y o estoi en lo princi-
pal por el artículo, si es c o m o lo ent iendo; lo 
(¡ue quiero es que el déficit de las rentas lo sufra 
el Fisco; porque estos son establecimientos de 
educación c o m o los demás que se dotan para la 
clase mas pobre del pueblo. I ¿ o o r q u é no se ha 
de enseñar a los Ministros del Culto? ¿no se 
costea gratuitamente la enseñanza de leyes i de 
otras ciencias? N o veo por qué no se haga lo 
mismo con los que se destinan a la carrera ecle-
siástica. Esto no tiene que sacar, aunque sea de 
sus novenos i aunque no fuese así, siempre es 
mui conveniente. Y o apruebo, en esta parte ese 
gravámen. 

Se procedió a votar sobre este artículo, i resul-
tó aprobado por unanimidad. 

S - puso en discusión el ait ículo 17. 
11 ART. 57. Los escusados aplicados a la Iglesia 

Catedral , que deben cubrirse ademas del valor 
e t i q ú e s e remataren los diezmos de cada doc-
trina se entregarán al m a y o r d o m o de fábrica, 
para que se observe puntualmente cuanto pre-
viene la real cédula de 1 7 de Julio ele 1797. Del 
producto de los escusados se sacarán los salarios 
de músicos, sacristanes menores, campaneros i 
demás sirvientes subalternos, i los gastos de ce-
ra, vino, ornamentos, a 'hajas i demás a q u e 
hasta ahora se ha aplicado dicho producto. 

El señor P r e s i d e n t e . — L o s escusados c o m o 
saben los señores de la Cámara consisten en un 
gravamento especial aplicado para el culto d é l a 
Iglesia Catedral , esto es, para vino, cera, orna-
mentos, campaneros, etc. Según las leyes de 
Indias, estos esrusados consistenen la facultad 
que tiene la Iglesia de dedicar una casa que no 
hace parte de los diezmos, sino que esta casa 
debe pagar sólo a la Iglesia, para invertirlo en 
los objetos que he dicho, el cual 110 entra 
en el lemate de los diezmos i por eso se l lama 
escusado. En Chi le por una costumbre inme-
morial, no se sigue así, sino que hai una tarifa 
con respecto a la cual se le obliga al rematante 
a dar esta suma. Por ahora no ha habido ne-
cesidad de hacer innovación en esta costumbre; 
pero se ha creido conveniente que se diga que 
existe lo que previene la real cédula del año 97 
i aun se ha creido también conveniente especi-
ficar en esta lei todos los objetos m e n u d a m e n t e 
de estas inversiones de los escusados. 

El señor Benavente. — Por la lei la casa es-
cusada es la segunda de la que diezma mas en 
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todas las doctrinas i se ha acor lado hacer re-
mate aparte. Y o no sé si en C o n c e p c i ó n , pero 
estoi en la persuacion de que por la lei la par-
tida d s estos escusa Jos se destina a gastos de 
vino, será, no sólo a la iglesia Catedral , sino 
para las parroquias, yo lo entien lo así. 

En la iglesia Catedral han tocado por el pre-
sente año 9,000 i tantos pesos, según su cuenta 
de todo, i el año de 42 subió to l o esto a 46,600 
pesos, esta renta va a engrosar todas las demás 
de la Catedral , porque es claro que tiene mucho, 
miéntras que en las deinas parroquias no tienen 
absolutamente nada. 

El Ministro del C u l t o habia propuesto só o 
6,000 pesos a la C i t e lral, dejand > 3,000 pesos 
para las parroquias. 

Siend 1 enO así, hi i dos cosas; i.° Q u e se ten 
ga presente que en el O lispado de C incepción 
se rematan estas casas escusa las, el que aquí se 
ha hecho siempre p ir un tanto por ciento, 1 2 a 

Q u e de dársele, ha de ser no sólo a esas iglesias 
catedrales que tienen otros mil provechos, sino 
también a las parroquias. 

El señor Presidente .— La dispis ic ion d e q u e 
la casa escusada sea la segunda, nada prueba 
para que no se destine a los objet is que esa 
disposición previene para las iglesias catedrales: 
ella sólo, con respecto a los remates, i a mí me 
parece que la costumbre que se observa aquí, 
que puede ser distinta de la de Concepc ión, es 
mui conforme. Este es un beneficio que se quie-
re que sólo tenga la iglesia Catedral, porque las 
pirroquias tienen derecho de fábrica. 

Si la Catedral tuv 1 esa cantidad en el año 
de 42, ojalá que se pu iiera dar otro tanto mas 
para que se tuviese para los gastos de música i 
demás de sus servi< ios. 

Y o creo que el artículo debe aprobarse c o m o 
está, pues en nada perjudica respecto de lo que 
se puede hacer despues. 

El señor B e n a v e n t e . — A h o r a sí que veo mas 
económica esta lei, p i r q u e recuerdo haber vis 
to en los presupuestos que despues de estas 
dotaciones se ponia para música, i ahora se 
d ice que también sale p ira la música, el ar-
tículo lo dice todo i estoi conforme con él. 

Se procedió a votar 1 resultó aprobado por 
unanimidad. 

Art ículo 18 en discusión. 
11 ART. 18. Si el valor de los escusados de la 

D ócesis de la Serena i A n c u d no alcanzare a 
sufragara los gastos a que está destinado este 
ramo, el Presidente de la Repúbl ica , at Ja 
las necesidades de estas iglesias, podrá apocar a 
cada una una de ellas hasta la cantidad de 
1,500 pesos anuales, sacándola de los novenos 
beneficiales.il 

El señor B e n a v e n t e . — T a m b i é n estoi mui con-
forme en que deba si l ir lo que toca a los escusa-
dos de otra parte, pero yo 110 querría que se sa-
case de los novenos ben filiales, porque supues-
to que se ha sacado un p u t e de la cuarta capi-

TOMO x x x v 

tular i otra de la cuarta episcopal, entiendo q u e 
es su verdadero órden. 

D e j e m o s una dotacion para todos los curas 
de la República, de nao lo que al ménos le com-
pense su trab ijo; mas, si no se ha pensado en 
tal cosa, mi observación no vale nada. Y o que-
rría que a mas de la c a n t i d i d señalada para estos 
gastos, se destinase otra para la dotacion de 
curas, p irque creo que resultaría un gran bien 
para la República. 

Si esta idea que tengo es exacta, si se ha pen-
sado en la misma lei, señalar algo para los cu-
ras, creo que seria conveniente gravar a este 
noveno con tal cantidad 1 no al Erario. 

El señ ir P r e s i d e n t e . — E l o b j e t o mas intere-
sante de esta lei es dotar a los curas incongruos 
i aumentar las parroquias, pero es necesario que 
haya con qué costear esto-i gastos que son tan 
precisos. 

Para la dotacion a los curas se ha reservado 
una parte de la cuarta episcopal i de la cuarta 
capitular, i eso no quita que se saquen también 
estos gastos. El artículo dice que; n 1 a lcanzando 
en las c i tedrales de A n c u d 1 la S-retía, el G o -
bierno supla con esa cantidad, i esto es mui jus-
to, porque estas iglesias que han de estar abier-
tas i sellan de celebrar mis is ¿ ie d ó n d e han d e 
sactr si no se les d i c u a n d o 110 t e n g i n ? 

Por otra parte, es t m corta la cantidad que se 
asigna, que no alcanzará a veces ni para lo ne-
ce-a ¡o. C r e o que debe aprobarse el artículo, 

Se puso en vota ion i fué aprobado por una-
nimidad. 

1 AKT. 19. E' producto de las vacantes mayo-
res i menores en todas las I) ócesis de la R e p ú -
blica es, del mismo m >d > q ie la masa decimal, 
una renta i propieda I del Estado sob^e que la 
Nación tiene absoluto dominio. Sin embargo, no 
podrá destinarse este producto sino a los piado-
sos e interesantes objet is siguientes por el órden 
con que esta leí los señi la: i .° Misioneros de 
infieles, fundación i sosten de los colej ios d e 
propaganda: 2° Fund icion de semanarios ecle-
siásticos u otros establecimientos de enseñanza 
para personas pobres; 3 0 D itacion de curas in-
congruos despues de agotados los fon ios q ie 
produjeren la mitad de ;a cu irta episcopal i ios 
cuatro novenos beneficíales; 4 ° S icorros a viu-
das miserables o a pobres que hub eren q u e d a d o 
inválidos en todas las carreras del servicio públi-
co, prefirién lose los eclesi.i ticos.n 

El señor B e lávente. — E s t e es un artículo q u e 
seria mejor quitarlo, p i r q u e c u a n d o hai alguna 
vacante, ya hai nueva solicitud, i sólo la única 
que puede h i b e r es 1.a v i c a n t e de arzobispo; 
mas, co n 1 ir otra parte todas las disposiciones 
son las mismas que ha tenido siempre el ramo 
de v icantes , creo q ie este artículo es de lujo, 
p i r q ie es ordenar u n í jeneralidad o una cosa 
que no puede existir 

Se pidió p ir el señor Presidente la lectura del 
artículo 20 que sigue: 

10 
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( I A R T . 20. Para que tenga efecto el piadoso 
destino que el artículo anterior da a las vacantes, 
toda prebenda o dignidad eclesiástica (a escep-
cion de las mitras) permanecerá vacante por el 
término de un año cumplido en la forma siguien- I 
te: no se hará la presentación sino despues de 
seis meses de acaecida la vacante, i se descon 
tará al provisto por tere eras partes, pagaderas 
en cada uno de los tres años siguientes, la can-
tidad que faltare hasta completar el año de va 
cantes arreglándose a la suma que debió corres-
ponder a la dignidad o prebenda provista en el 
año en que se hizo la provisión.M 

L o dispuesto en el presente artículo 110 ten-
drá efecto en las catedrales donde el 1 limero de 
prebendados 1.0 al< anee a seis. 

En estas se proveerán las vacantes tan luego 
c o m o fuere posible. 

El señor Presidente. — H e hecho leer el artícu-
lo siguiente porque deben tenerse ámbos en 
consideración. 

Empieza el artículo en discusión establecien-
do 1111 principio que creo mui necesario que 
quede consignado en la lei, pues aunque ya se ha 
dicho ántes en ella, seria de estrañar que no se 
hallase aquí, gravísimas cuestiones que duraron 
por mas ile 250 años, sobie a quién pertenece-
rán las vacantes, só'o ahora 50 años se vino a 
declarar que eran patrimonio del Estado. Se es 
tablece la preferencia que se debe d^r para que 
no se les dé los destinos que se le ha dado has-
ta aquí, pues hasta la vacuna se ha costeado con 
el ramo de vacantes. Que hai vacantes, eso no 
puede dudarse, i la principal entrada es la de 
las mitras. 

T a m b i é n establece el artícu'o siguiente, el 
m o d o de hacer efectivo ese descuento i yerno 
c i e o que olvidatá la Cámara que este es un Ín-
teres di lecto para la lelijion i hasta para la po-
lítica, pues el objeto es la reducción de los in-
fieles, fundación de seminarios, establecimientos 
de enseñanza para los pobres i otros, objetos 
piadosos que si no hai fondos con que hacerse, 
no se pueden llevar a efecto. D e nii gun m o d o 
creo que pueda perjudicar este artículo: supon 
gamos que hubiesen esas disposiciones atrasa-
d i s . ¿Qué se perderia o qué mal resultaría de 
que estuviesen recopiladas en la lei que trata de 
diezmo i que se supiese t into por el Congreso i 
por el Presidente de la R-púbhca , para que se 
considere embarazosa ? Creo, pues, que el ar-
t iculo debe subsistir c o m o está. 

El señor B e n a v e n t e . — C u a n d o yo hice mi 
observación, no sabia el contenido del aru'cu'o 
siguiente. T o d a vez que haya vacante; yo creo 
que debe dádsele la inversión, i ninguna es me 
jor realmente que la conversión de los infieles i 
educación de los pobres; por consiguiente, pue-
de aprobarse el aitículo. 

Se procedió a votar con acuerdo de la Sala 
sobre el artículo 19 i el 20 i resultaron aproba-

dos por unanimidad en la misma forma en que 
aparecen trascritos anteriormente. 

Al procederse a l a discusión del aitículo 21, 
habiéndose retirado por indisposicí n el señor 
Vial del Rio, se levantó la sesión, quedando en 
tabla los proyectos de lei: 

Sobre te; renos abandonados por el mar; 
Sobre distribución de diezmos; 
Sobre establecimiento de un matadero públi-

co en Santiago; i 
Sobre creación de una oficina de estadística; i 

para segunda hora las solicitudes particulares de 
don José Lucio Fuentes, de don José Ignacio 
Sánchez i de doña Dolores Noguerol. 

A N E X O S 

Núm. 71 

L o importante que es la pronta resolución del 
Congreso sobre el proyecto de lei que pasé al 
Senado en 15 del ptesente, me obliga a reco-
mendarlo a esta Cámara para que le dé lugar 
ei.tie los asuntos que merezcan su preferente 
atención. 

Despues de haberse formado el plan de la es-
tadística jeneral de la R t p ú b tea, estendídose i 
distribuídose los programas que de él han dima-
nado i estándose ya recibiendo d é l a s provincias 
los datos que se han pedido, la forma en que se 
halla establecida la oficina respectiva es inade-
cuada i el número de empleados que la sirven 
en comisión, insuficiente para ordenar, resumir 
i estractar esos datos i adquirir cuantos mas son 
necesarios para presentar en toda su estension i 
relaciones el resultado de los trabajos que se 
han iniciado. 

Si dicho proyecto ha de ser aprobado, intere-
sa que lo sea desde luego para aprovechar el 
tiemp 1 que el estado de las cosas hace suma-
mente ¡necios", i si desechado interesa también 
que se resuelva cuanto ántes para que los refeií-
dos empleados vuelvan a sus labores ¡iropias i 
110 continúen por mas tiempo empeñados en 
una obra a que no se lia de dar cuna i que será 
por consiguiente infructuosa. 

Para abrir el archivo nacional es indispensa-
ble emplear a'gunos meses en preparar el local, 
los útdes necesarios i reglamento en que se pres-
cr ibí el órden que en él ha de observarse; i 
c o m o previamente se comunicarán a las pro-
vincias las órdenes convenientes para dar cum-
plimiento a la lei, empezarán éstas a suitir efec-
to cuando todo aquello se halle ya dispuesto. 
Así, pues, me prometo que tan impórtame ins-
titución esté completamente planteada mucho 
ántes de que las Cámaras vuelvan a reunirse en 
el año inmediato; i éste es otro de los motivos 
que me estimulan a pedirle que tomen en con-



SESION EN 12 DE JULIO LIE 1 8 4 4 I I I 

sideración el antedicho prr yecto ántes de que 
concluya el prescrito período de sus sesiones. 

Dios guarde a V. E.—Santiago, Julio 19 de 
1 8 4 4 . M A N U E L B Ú L N E S . - R. L. Irarrázaval. 

— A S. E. el Presidente de la Cámara de Sena-
dores. 

Núm. 72 

Esta Cámara ha considerado detenidamente 
el proyecto de lei acordado por la que V. E. 
preside, sobre el m< do de legalizar los matri 
monios entre disidentes de la reltjion católica, i 
le ha prestado su aprobación despues de supri-
mir del artículo i.° la palabra canónicos, haber 
agregado un artículo entre el 5.0 i el 6 o, modifi-
cando el 8.° i el 9.0 que habia sido refoimado 
por esa Cámara, con cuyas alteraciones ha que-
dado dicho prc yecto en los términos que tengo 
el honor de trascribirlo: 

" A m Í C U L O PRIMERO. I.OS q u e p r o f e s a n d o u n a 

relijion diferente de la católica quisiesen contraer 
matrimonio en territorio chi.eno, se sujetarán a 
lo prevenido tn las it yes chilenas se bre impedi 
mentos, permiso de padres, abuelos o tutores, 
proclamas i dtmas requisitos; pero no serán 
obligados a observar el rito nupcial de la Santa 
Iglesia Católica. 

ART. 2.0 En lugar del rito nu| cialcatólico, has 
tará para contraer matrimonio, en el caso de la 
presente lei, la presencia que, a pedimento de las 
paites, dt betá pristar el párroe o u otio sacerdo-
te competentemente autorizado para hacer sus 
veces; hallándose ademas presentes di s testigos 
i declarando les contrayentes, ante el dicho pá-
rroco i testigos, que su ácimo es contraer matn 
monio i que se reconoce n el uno al otro como 
marido i mujer. 

ART. 3." Seguidamente se estendeiá en los ii 
bros parroquiales la partida de matrimonio del 
modo acostumbrado, con espresion de la fotma 
partu ular en que se ha contraiclo, por causa 
de la relijii n de le s contrayentes. 

A K I , 4." Por las informaciones, proclama i ce-
lebración del ae to, por el as ieno de la partida en 
los hbrosipor las copias i c ertificados que de ella 
se dieren a los ¡H eredados, no podián exijirse 
otros mas altos derechos que los que pi r It i i 
costumbre se p; guen respecto dé los matrimo-
nios celebrados conforme ai lito de la Iglesia 
Católica. 

ART. 5.0 El matrimonio contraído ron aireglo 
a 'a presente leí producirá los mismos efectos ci-
viles que si se hubiese celebiado t o n e l rito de 
la Iglesia Católica; i los h jos habidos en éi o le 
jitimados por él gozaián cielos mi>mosderechos 
civiles r|uelos h>j s de padres casados i velados 
confoirne al lito c a ó ' i c o . 

ART. 6 ° I.os hij s que nacieren de los matri-
monios de que habla esta lei seián presentados 
por los padrts, o por dos testigos autoiizados por 

ellos, al párroco del lugar, para que asiente en 
los libros de su cargo la partida de nacimiento 
con espresion de la edad de los h'jos, nombres 
de sus padres i de los testigos en su caso. 

ART. 7.° T o d o matrimonio que se haya cele-
brado o que en lo sucesivo se celebraie en el te-
rritorio chileno en contravención a las leyes a la 
sazón vijerites, se declara nu o, i no producirá 
efecto alguno civil en el territorio de la República; 
los hijos habidos en semejante unión serán con-
siderados como ¡lejítimos, i no tendrán otros de-
rechos para suceder por testamento o abintes-
tato que los que conceden o concediere n las le-
yes e hilenas a los hijos ilejíiimos. 

ART. 8.° Los casamientos (]ue ántes o despues 
de la promulgación de esta lei se h. yan celebra-
do o ct ltbraren abordo de buques de guerra es 
trarjtros surtos en los puertos chilenos, o se ha-
yan celebrado o celebraren en la morada de los 
ajet.tes diplomáticos o consulares de las nacio-
nes estianjeras tendentes en Chile se declaran 
comprendidos en la inhabilidad de la presente 
lei (rara producir efectos civiles en Chile , siem-
pre que en la celebiacion de dichos casamien-
tos no se hayan observado o no se observaren 
las Ityes a la sazón vijeiites. 

ARI 9." Los que siendo de diferente relijion 
que la católica se hubiesen casadoen Chile,ántes 
de la promu'gacion «ie la presente lei, de otro 
modo que el prevenido en las leyes chilenas, 
podrán no obstante gozar del beneficio de aque-
1 a, presentándose al párroco los requisitos pre-
venidos en el aitículo i.° i declarando a presen-
cia de dicho párroco i d é l o s testigos, que su 
ánimo es vivir en matrimonio i que se recono-
cen el uno al otro « orno marido i mujer. Sesen-
taia la partida correspondiente en los libros pa-
rroquiales, i los h jos habidos durante la unión 
de ámbeis contrayentes, aun ántes de la promul-
gación de la presente lei, serán rtputados lejíti-
mos, i gozaián de todos los derechos de ta es, 
conforme al a i túulo 5." 

AKT 10. Si habiendo sobri venido a nuerte 
del padre o madre ántes de a promulgación de 
esta Iti, no fuere pi sible lejitimar la unión en 
que vivían i los hijos habidos en ella confuí me 
al artículo anterior, podrán los interesados o sus 
re prest ntantes, por el conducto del respectivo 
ájente diplrmát co o consular, o directamente, 
a í.ilta de éstos, ocurrir al Gobierno con docu-
mentos que acrtdilen haber vivido los referidos 
padre i madre en unión que de buena fé consi-
deraban como lejítima, por habtila contrai lo 
ton los ritos nupciales de sil respet tiva creencia; 
i el Gobierno con audiencia del C o n s t j o d e Es-
tado, hallando suficiente s los do umentos, or-
denará que los rt félidos hijos sean considerados 
como leiflimos i gocen de los derechos de tales 
s:n esc epcion, conforme al artícu'o 5.0 

AKT. I I. La lejit midad conferida por el ar-
tículo antericr a los h'jos, no peijudicaiá a los 
dei t thos de sue esion testada o ab intestato, ad 
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quiridos ántes de la promu'gacíon de la presen-
te lei por los parientes, herederos o legatarios del 
padre o madre difuntos, siempre que los dichos 
parientes, herederos o legatarios estuvieren en 
actual i lejítima posesion de los bienes heredita-
rios, o se hayan presentado judicialmente a re-
clamarla o la hayan transferid > a tercero," 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E,—Santiago, Julio 5 de 

1844 — F. A. PINTO.—Ramón Renjifo.—AS. E. 
el Presidente de la Cámara de Senadores. 

NÚm 73 

El proyecto de lei iniciado por el Ejecutivo 
sobre el nuevo plan de sueldos para el Ejército 
de la Repúb'ica, ha sido aprobado por esta Cá-
mara con algunas modificaciones i adiciones en 
los términos que a continuación se copia: 

" A R T Í C U L O P R I M E R O . L O S J e n e r a l e s d e d i v i -

sión gozarán el sueldo anual de 3,500 pesos es-
tando en servicio activo, i el de 2,620 pesos en 
cuartel. Los Jenerales de brigada el de 3,000 pe-
sos anuales en servicio activo, i el de 2,250 pe-
sos en cuartel. Y el sueldo anual de Auditor je-
neral de guerra será de 1,500 pesos. 

ART. 2.0 Sólo se considerarán en actividad los 
Jenerales que el Gobierno nombrase para servir 
en propiedad o interinamente cualquier empleo 
que tenga dotacion del Erario, que estuviesen 
ocupados asimismo por nombramiento del G o -
bierno con una comision militar de constante i 
continuado servicio. 

ART. 3 O El retiro temporal designado por or-
denanza, no comprenderá en lo sucesivo a los 
Jenerales, debiendo éstos gozar solamente el 
sueldo de cuartel cuando no estuviesen en acti-
vidad, sin perjuicio de la gracia que concede el 
artículo 31 del título 84 de la ordenanza je-
neral. 

Esta disposición comprende también a los 
Jenerales que actualmente se hallen en retiro 
temporal o absoluto. 

ART. 4.0 Los Jenerales cuya graduación fuese 
superior a la del Jeneral de división, gozarán 
del sueldo señalado a los Jenerales de división. 

ART. 5.0 El Jeneral que obtuviere el mando 
de un ejército en campaña gozará de !a gratifica 
cion de 3,000 pesos anuales si estuviese dentro 
del territorio de la República. 

ART. 6.° Los Jenerales empleados como Jefes 
del Estado Miyor Jeneral o Jefes de división de 
un ejército en campaña, dentro del territorio de 
la República, gozarán de la gratificación de 1,000 
pesos anuales. 

ART. 7.0 Los jenerales que desempeñaren la 
Inspección jeneral del Ejército, la de Guardias 
Nacionales, i los que fueren empleados en otras 
comisiones estraordinarias con mando de fuer-

za, gozarán de la gratificación de 1,000 pesos 
anuales. 

ART. 8." Los Coroneles que con nombra-
miento del Gobierno obtuvieren el mando en 
jefe de un ejército en campaña dentro del terri-
torio de la República gozarán de la gratificación 
de 1,000 pesos anuales. 

ART. 9." Los Coroneles que con nombra-
miento del Gobierno desempeñasen la Inspec-
ción jeneral del ejército, la de Guardias Nacio-
nales, i los que del mismo modo desempeñaren 
los destinos de Jefe de Estado Miyor jeneral, o 
Jefes de división de un ejército en campaña, 
gozarán de la gratificación de 600 pesos anuales. 
Los ayudantas de Estado Mayor jeneral de un 
ejército en campaña tendrán una gratificación 
igual a la cuaita parte del sueldo de su empleo. 

ART. 10 Los jefes que fueren comisionado» 
por el Gobierno para inspeccionar los Cuerpos 
de Ejército i Guardias Nacionales, i los Ayudan-
tes de dichos Jefes, a mas del sueldo mayor que 
se les abonatá, según su clase, cualquiera que 
sea la arma a que pertenezca gozarán, los pri-
meros, de la gratificación de 600 pesos anuales, 
i los segundos, la de 300 pesos. 

ART. 11. Los Jenerales, Jefes i Oficiales del 
Ejército a quienes en los artículos 5.0, 6 °, 7.0, 
8 °, 9 o i 10 se les señala gratificación, gozarán 
solamente de una, aun cuan lo desempeñen una 
o mas comisiones. 

AKT. 12. Estas gratificaciones se entenderá 
que son sin perjuicio del sobre-sueldo designado 
por la presente lei a los que se empleasen en las 
guarniciones de los departamentos de Copíapó, 
Vallenar, Freirina, Serena i Valparaíso, durante 
el tiempo que residan en ellos. 

AKT. 13 El sueldo para todas las clases,des-
de la de Coronel a la de Subteniente inclusive, 
se dividirá en mayor i menor. 

Coronel 
Anual Mensual 

Sueldo mayor 2,640 220 
Sueldo menor 2 400 200 

Teniente coronel 

Sueldo mayor 1,800 150 
Sueldo menor 1,680 140 

Sarjento mayor 

Sueldo mayor ' ,32o 110 
Sueldo menor 1,200 100 

Capitan 

Sueldo mayor 840 70 
Sueldo menor 720 60 

Ayudante 

Sueldo mayor 660 55 



SESION EN 15 D E J U L I O LIE 1 8 4 4 1 4 9 

Sueldo menor 600 5c 

Teniente 
» 

Sueldo mayor 540 45 
Sueldo menor 480 40 

Subteniente 

Sueldo mayor 480 40 
Sueldo menor 420 53 

Sárjenlo primero 

Sueldo mayor 180 15 

Sarjento segundo 

Sueldo mayor 156 13 

Cadete 

Sueldo mayor 156 13 

Cabo primero 

Sueldo mpyor 132 11 

Cabo segundo 

Sueldo mayor 120 10 

Soldado, tambor, corneta 
i pífano 

Sueldo mayor 96 8 

ART. 14. Gozarán de sueldo mayor los jefes 
i oficiales que pertenecen a la dotacion de los 
cuerpos de injenieros, artillería i caballería; dé la 
Inspección jeneral del Ejército, de la de Guar-
dias Nacionales i la Academia Militar, los ede-
canes del Presidente de la República, i los ayu-
dantes del Jeneral en jefe i estados mayores de 
un ejército en campaña. 

ART. 15. El Comandante jeneral de Artillería 
a mas del sueldo mayor que le corresponde por 
FU clase, gozará de la gratificación de 500 pesos 
anuales paia pago de esciibier.te i gastos de es 
critorio de la oficina de la Comandancia jeneral 
i Mayoría de cuerpo, quedando derogada la lei 
de 25 de Setiembre de 1827. 

ART. 16. Gozarán del sueldo menor los jefes 
i oficiales que peitenecen a la dotacion de los 
cuerpos de infantería, de la Asamblea instructo-
ra i del Estado Mayor de plaza. 

ART 17. El Montepío subsistirá el mismo, i 
los descuentos se harán en igual forma que al 
presente. 

ART, 18. Los Jenerales, Jefes i Oficiales, que 
según los despachos de su actual clase se halla-
ren en posesion de mayor sueldo que el señala-
do por la presente lei continuarán gozándolo 
hasta su fallecimiento, retiro o ascenso. 

ART 19. Los Jefes, Oficiales i tropa de los I 

cuerpos del Ejército permanente que se emplea-
ren en la guarnición de los departamentos de 
Copiapó, Vallenar i Freirina; los Jefes i Of ic ia-
les que desempeñaren las Comandancias de A r -
mas de dichos departamentos i los que fueren 
destinados a la instrucción de la Guardia Nacio-
nal, gozarán del sobresueldo de 12 pesos men-
suales, siendo de empleo efectivo superior al de 
Capitan; desde Capitan, inclusive, abajo, el de 
ocho pesos; i los individuos de tropa el de cuatro 
por cada uno. 

ART. 20. Los Jefes, Oficiales i tropa de los 
cuerpos del Ejército permanente que se emplea-
ren en las guarnir iones del departamento de la 
Serena; los Je fes i Oficiales que desempeñaren 
la Comandancia de Amias de dicho departa-
mento, i los que fueren destinados a la instruc-
ción de la Guardia Nacional, gozarán del sobre-
sueldo de ocho pesos mensuales, siendo de em-
pleo efectivo superior al de Capitan; desde Ca-
pilar, inclusive, abajo, el de cinco pesos, i los 
individuos de tropa el de un peso cada uno. 

ART. 21. Los Jefes, Oficiales i tropa del ejé -
cito permanente que se emplearen en la guarni 
cion de la plaza de Valparaíso; los Jefes i oficia-
les que se destinaren a la instrucción de la 
Guardia Nacional de aquella plaza, gozarán del 
sobresueldo de ocho pesos mensuales, siendo 
de empleo efectivo superior al de Capitan; desde 
Capitan, inclus've, el de cinco pesos, i los in-
dividuos de tropa el de un peso cada uno. 

ART. 22 Los Jefes, Oficiales i tropa de bri-
gada de infantería dematina, gozarán, miéntras 
se dicte el plan jeneial para este ramo, del suel-
do menor señalado a la infantería del Ejército; 
pero cuando hiciesen el servicio en tierra goza-
rán de la gratificación señalada a la guarnición 
del punto en que-lo efectuaren. 

ART. 23. La presente lei deroga las otras le-
yes, reglamentos i decretos anteriores relativos 
a sueldos o gratificaciones de los individuos del 
Ejército en cuanto estén en oposicion con ella. 

ART. 24. La división del sueldo de los oficia-
les del Ejéicito que se consultaren para su retiro 
temporal o absoluto, continuará haciéndose por 
el designado al arma de infanteiía, según el Re-
glamento que ha rejido hasta ahora.» 

Acompaño los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.— Santiago 18 de Julio de 

1844.— F. A. P I N T O . - Ramón Renjifo.— A S . E . 
el Presider te de la Cámara de Senadores. 

NÚm. -74 

La ausencia prolongada de algunos miembros 
de la Comisión de Lejislacion i de la Junta Re-
visora, i las ocupaciones de otros accidental-
mente recargados, han ocasionado retardos ine-
vitables en los trabajos de ámbas; i para reme-
diar este inconveniente ha creido la primera que 
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pudiera adoptarse un método mas espedito, sin 
perjuicio de la atención i de la madura delibe-
ración que son necesarias para el debido desem 
peño de su cargo. En el proyecto de estos tra 
h i jos se ha percibido también la necesidad de 
volver frecuentemente sobre lo hecho ya ¡rara 
ponerlo en armonía con los acuerdos posterio-
res, ya para mejorar el órden o para evitar repe-
ticiones; objetos todos que pueden mas fácil-
mente obtenerse por medio de! exámen combi 
nado de las dos Comisiones reunidas en 1111 solo 
cuerpo. 

Seria también conveniente para acelerar las 
operaciones de este cuerpo, que bastase en ellas 
la presencia de tres miembros. De otra manera 
en el espacio de seis o siete meses i]ue suelen 
durar las funciones anuales de la lejislatura na 
cional, seria casi imposible que se verificasen las 
reuniones con la frecuencia que requiere la lei. 

La Comision, penetrada ele estas considera 
ciones me ha encargado proponer en esta Ho-
norable Cámaia el siguiente 

P R O Y E C T O D E L E I : 

A R T Í C U L O P R I M E R O . La Comision de Lejisla-
cion 1 la Junta Revisora encargadas de la »edac-
cion del Código Civil, formarán un solo cuerpo 
autorizado para llevar adelante i revisar los tra-
bajos anteriores de árnbas. 

ART. 2.0 Para los acuerdos de la Comision 
reunida bastarán tres m'embros. 

AKT. 3 o La Comision reunida se sujetará en 
lo demás a las disposiciones de la lei de i.° de 
de Setiembre de 1840. 

Santiago, Julio 10 de 1 8 4 4 . - A n d r é s Bello. 

NÚm. 75 

E^ta Cámara, en sesión de 3 del corriente, ha 
reelejido para su Presidente al epie suscribe, 1 
para Vice al señor don José Javier Bustamante. 

Dios guarde a V. E.—Santiago, Julio 17 de 
1 8 4 4 . — F R A N C I S C O A N T O N I O P I N T O . —Ramón 

I Renjifo, Diputado-Secretario.—A S. E. el Pre-
1 sidente del Senado. 


